
ANUNCIO

 
DIPUTACION DE CORDOBA  

DELEGACION DE MEDIO NATURAL Y CARRETERAS

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE

Con fecha 19 de agosto  de 2020 se dictó  Resolución definitiva  de la  Presidencia
relativa a la   CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE CORDOBA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE PARA 2020,
con le siguiente tenor literal:

“De acuerdo a la Propuesta del Diputado Delegado de Medio Natural y Carreteras y
conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES:

Visto que las Bases de la presente Convocatoria se aprobaron por acuerdo de Junta
de Gobierno  se aprobaron por acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 25 de febrero
de 2020 y se publicaron en el BOP de Córdoba nº 42 de 03/03/2020.

Las  solicitudes  presentadas  han  sido  88,  dentro  de  las  cuales  63  pertencen  a  la
Modalidad A y 25 a la Modalidad B.

De las 88 solicitudes presentadas,  se inadmitió  en un primer  momento la  solicitud
ELMA-20A-0049. E.L.A. Algallarín, por duplicidad, y después de finalizar el plazo de
subsanación  las  solicitudes  ELMA-20A.0063  y  ELMA-20B.0025,  ambas  del
Ayuntamiento de Bujalance, por no subsanar en tiempo y forma.

Una vez analizada  la  documentación  presentada,  de  acuerdo  a  la  Base  12  de  la
convocatoria,  y terminado el plazo de subsanaciones, procede su evaluación por la
Comisión de Valoración regulada en la  Base 14 de la  Convocatoria,  cuya primera
reunión tiene lugar el día 07/07/2020 reunida en el Salón de Plenos del Palacio de la
Merced con carácter provisional la concesión de dichas subvenciones. 

Esta resolución provisional fue publicada en la Sede Electrónica de la Diputación de
Córdoba,  no  habiéndose  presentado  ninguna  alegación  por  las  entidades  locales
interesadas.

Con todo lo expuesto, y de acuerdo al Decreto de avocación de fecha 03/08/2020 y
número 2020/00004238, resuelvo adoptar los siguientes acuerdos:

Primero.-  Admitir  las  solicitudes  presentadas  por  las  entidades  locales  que  se
relacionan a continuación y conceder la subvención por el importe que a continuación
se indica en la Modalidad A:

Avda. del Mediterráneo s/n. 14011 - Córdoba
Tel. y Fax: 957 211 389  
E-mail: medioambiente@dipucordoba.es
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.Propuesta de Asignación presupuestaria en Modalidad A: Inversión  

Codigo SOLICITUD Entidad
Total 

Presupuestado
Total Solicitado Cuantía propuesta

ELMA-20A.0044 PARQUE GINKGO GUIJO (EL) 13397,72 10000 10000

ELMA-20A.0003
II MEJORA PAISAJISTA COMPLEJO DE OCIO 
"DEHESA BOYAL"

FUENTE LA
LANCHA

12500 10000 10000

ELMA-20A.0008 PARQUE VALDECANAS II SANTA EUFEMIA 12500 10000 10000

ELMA-20A.0031
OBRAS DE MEJORA DEL SISTEMA GENERAL DE 
ESPACIOS LIBRES LAS CRUCES

ZUHEROS 12500 10000 10000

ELMA-20A.0051
LIMPIEZA, RECUPERACIÓN Y PUESTA EN VALOR 
DE FUENTES PÚBLICAS

FUENTE-TOJAR 12153,98 9723,18 9723,18

ELMA-20A.0005
PUESTA EN VALOR DE POZOS DE TITULARIDAD 
MUNICIPAL Y USO PUBLICO

VILLAHARTA 8082,97 6062,23 6062,23

ELMA-20A.0061
RECUPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y PUESTA 
EN VALOR DE NUESTROS POZOS PÚBLICOS

TORRECAMPO 9956,6 7965,28 7965,28

ELMA-20A.0021
MEJORA ZONA VERDE MUNICIPAL EN LA PLAZA 
VIRGEN DE LACABEZA

VALENZUELA 10000 8000 8000

ELMA-20A.0040
LIMPIEZA,  RECUPERACIÓN,  PUESTA  EN  VALOR
DE POZOS DE TITULARIDAD PÚBLICA MUNICIPAL
EN LOS BLÁZQUEZ

BLAZQUEZ (LOS) 7500 6000 6000

ELMA-20A.0033
MEJORA DE ZONA VERDE: JARDÍN DE LA 
IGUALDAD

CARDEÑA 12500 10000 10000

ELMA-20A.0054
MEJORA ZONA VERDE ENTORNO POZO
POLIDEPORTIVO DE VILLANUEVA DEL DUQUE

VILLANUEVA DEL 
DUQUE

12205,88 9764,7 9764,7

ELMA-20A.0042
CREACIÓN DE HUERTOS SOCIALES EN LA 
ENTIDAD LOCAL AUTONÓMA DE ALGALLARÍN

ALGALLARIN 10000 8000 8000

ELMA-20A.0056 INSTALACIÓN DE RIEGO AUTOMÁTICO EN CARCABUEY 12658,23 10000 10000
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PARQUES Y JARDINES, Y CREACIÓN DE
NUEVOS ESPACIOS VERDES MUNICIPA

ELMA-20A.0011 MEJORA DEL MIRADOR DE LAS PEÑOLILLAS PALENCIANA 15280,59 10000 10000

ELMA-20A.0023
PROYECTO MEJORA ZONAS VERDE
MUNICIPALES EN VILLARALTO

VILLARALTO 8574,94 6859,95 6859,95

ELMA-20A.0001
RECUPERACIÓN AMBIENTAL Y PAISAJÍSTICA 
DEL PARAJE EL CARRASCAL

ENCINAS REALES 13119,72 10000 10000

ELMA-20A.0009
MEJORA DE LA COLADA PRIEGO A CASTIL DE 
CAMPOS

CASTIL DE 
CAMPOS

4000 3200 3200

ELMA-20A.0024
REPOBLACION Y REFORESTACION TRASERAS 
GUARDERIA MUNICIPAÑ

ESPEJO 17000 10000 10000

ELMA-20A.0029
MEJORA ZONA VERDE MUNICIPAL PARQUE 
HUERTO DEL CONVENTO

GUADALCAZAR 15000 10000 10000

ELMA-20A.0039
VALLADO PERIMETRAL CON CIPRÉS DEL CEIP
BLAS  INFANTE  Y  EL  JARDÍN  DE  LOS
NACIMIENTOS

FUENTE 
CARRETEROS

6648,04 5310 5310

ELMA-20A.0028
MEJORA ZONA VERDE POLÍGONO INDUSTRIAL 
SAN ROQUE

DOS TORRES 12254,46 9803,57 9803,57

ELMA-20A.0022
INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO
DE UN OBSERVATORIO ASTRONÓMICO EN SAN
MARTÍN.

AÑORA 15409,2 9584,52 9584,52

ELMA-20A.0030
RECUPERACIÓN  Y  ADECENTAMIENTO  DE
POZOS,  PILARES  Y  ABREVADEROS  DE
VILLANUEVA DEL REY (CÓRDOBA)

VILLANUEVA DEL 
REY

9886,64 7909,31 7909,31

ELMA-20A.0018
DISEÑO,  CONSTRUCCIÓN  E  INTERPRETACIÓN
DE  SENDERO  GEOLÓGICO  Y  AULA  DEL
GEOPARQUE EN LA VÍA VERDE DEL

DOÑA MENCIA 17333,03 10000 10000

ELMA-20A.0017
RECUPERACION FUENTES Y MOBILIARIO
URBANO

BELMEZ 9923,32 7938,66 1.817,26

ELMA-20A.0006
MEJORA MEDIOAMBIENTAL EN POLIDEPORTIVO 
MUNICIPAL DE MONTURQUE ( 2ª FASE )

MONTURQUE 12510,04 10000 0
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ELMA-20A.0007
PROYECTO  DE  RECUPERACION  AMBIENTAL Y
PAISAJÍSTICA DE ZONA DEGRADA CON VALOR
AMBIENTAL LA TEJERA

PEDROCHE 9000,98 7200,78 0

ELMA-20A.0015
OBRAS DE RECUPERACIÓN DE ENTORNO Y 
FUENTE MORELLANA

LUQUE 13394,76 10000 0

ELMA-20A.0012
ADQUISICIÓN  DE  MOBILIARIO  URBANO  PARA
PLAYA DE LA COLADA Y ÁREA RECREATIVA DE
LA COLADA

VISO (EL) 7341,31 5505,98 0

ELMA-20A.0010
REHABILITACIÓN Y ADECENTAMIENTO DEL
JARDÍN DENOMINADO KIOSCO FLORES

VILLAVICIOSA DE 
CORDOBA

12426,35 9941,08 0

ELMA-20A.0038
ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO DE LA ZONA
VERDE  MUNICIPAL  DE  LAS  ANTIGUAS
CANTERAS DEL CERRO DE LA ALCOBA

MONTEMAYOR 10003,35 7402,25 0

ELMA-20A.0034
REHABILITACION DE ZONA DEGRADADA, PARA
ÁREA DE  DESCANSO  MUNICIPAL EN  ACCESO
CAMINO MONTERREAL

CAÑETE DE LAS
TORRES

9135,5 7308,4 0

ELMA-20A.0053
INSTALACION  PANTALLAS  VEGETALES  EN  LA
PLAZA  DE  LA  FUENTE  VIEJA  Y  CENTRO
TEMÁTICO DEL VINO

MORILES 10000 8000 0

ELMA-20A.0059
DOTACIÓN DE MOBILIARIO URBANO EN PASEOS,
PARQUES  Y  JARDINES  DE  VILLANUEVA  DE
CÓRDOBA, 2020

VILLANUEVA DE 
CORDOBA

12504,44 10000 0

ELMA-20A.0032 SIÉNTATE ALCARACEJOS ALCARACEJOS 10000 7450 0

ELMA-20A.0047
CONSTRUCCIÓN DE PUNTO DE OBSERVACIÓN
ESTELAR  Y  RECUPERACION  PAISAJISTICA DE
LA ZONA DE LAS CABAÑAS EN PICONCILLO

FUENTE 
OBEJUNA

12856,01 10000 0

ELMA-20A.0057
AUTOMATIZACIÓN  Y  TELEGESTIÓN  DEL
SISTEMA DE  RIEGO  EN  EL PARQUE  PÚBLICO
PLÁCIDO FERNÁNDEZ VIAGAS

NUEVA CARTEYA 12491,46 9993,17 0

ELMA-20A.0004 MEJORA DEL PARQUE PUBLICO MONTEALBO
MONTALBAN DE 
CORDOBA

10000 8000 0

ELMA-20A.0055
ADECUACIÓN MEDIOAMBIENTAL ENTORNO
BARRIO BAJO DE SANTAELLA

SANTAELLA 10000 8000 0
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ELMA-20A.0058 BENAMEJÍ EN VERDE BENAMEJI 8989,92 7191,94 0

ELMA-20A.0013
MEJORA INFRAESTRUCTURA ZONA VERDE
ZAMBRA

RUTE 12463 9970,4 0

ELMA-20A.0046
RECUPERACIÓN  DE  ZONA  ALTERADA  EN
BARRANCO DE LA MINA ANA DE PEÑARROYA-
PUEBLONUEVO

PEÑARROYA- 
PUEBLONUEVO

14320,17 10000 0

ELMA-20A.0019
RENOVACIÓN DEL SISTEMA DE RIEGO DE LA 
CERCA DE LA PENITENCIA

BELALCAZAR 12765,74 9765,74 0

ELMA-20A.0043
ADQUISICIÓN MOBILIARIO URBANO
SOSTENIBLE ZONAS VERDES DE BAENA

BAENA 10049,05 8039,24 0

ELMA-20A.0060
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE
FUENTES PÚBLICAS DE ADAMUZ

ADAMUZ 7705 6164 0

ELMA-20A.0048
RECUPERACIÓN AMBIENTAL Y PAISAJÍSTICA DE
LA  HUERTA  TRADICIONAL  DEL  PINTOR
VILLARRENSE PEDRO BUENO (I FASE)

VILLA DEL RÍO 12500 10000 0

ELMA-20A.0027
RED DE RIEGO EN PASEO DE LA CULTURA 1ª 
FASE

RAMBLA (LA) 12500 10000 0

ELMA-20A.0045
PROGRAMA MUNICIPAL MEDIOAMBIENTE
INVERSION

OBEJO 12500 10000 0

ELMA-20A.0025
RECUPERACIÓN DE LA FUENTE Y ALBERCA 
HUERTA GUTIÉRREZ Y SU ENTORNO

AGUILAR DE LA
FRONTERA

15493,96 10000 0

ELMA-20A.0050
MEJORA DEL MEDIO NATURAL EJECUCIÓN DE
ZONA DE REFRESCO PARA REHABILITACIÓN DE
LA ALCUBILLA

PEDRO ABAD 12699,99 10000 0

ELMA-20A.0014
MEJORA  DEL  JARDÍN  VERTICAL  EN  PARQUE
DOÑA  ROSALINA  Y  AJARDINAMIENTO  AVDA.
JUAN CARLOS I DE FERNÁN NÚ

FERNAN NUÑEZ 13066,33 8000 0

ELMA-20A.0020
MEJORA DE ZONAS VERDES MUNICIPALES, C/ 
EL PALMITO

HORNACHUELOS 12500 10000 0

ELMA-20A.0052 DESLINDE DEL CAMINO REAL DE ÉCIJA VICTORIA (LA) 5983,45 4786,76 0

ELMA-20A.0002 RECUPERACIÓN AMBIENTAL Y PAISAJÍSTICA DE HINOJOSA DEL 11700 9000 0
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LA CAÑADA REAL DE LA MESTA DUQUE

ELMA-20A.0036
RECUPERACION AMBIENTAL Y PAISAJISTICA DE
LA  LADERA  NORESTE  DEL  PARQUE
PERIURBANO DE LA SIERREZUELA

POSADAS 12500 10000 0

ELMA-20A.0062
PROYECTO DE RECUPERACIÓN
MEDIAMBIENTAL Y  PAISAJÍSTICA EN  LA FINCA
MUNICIPAL LOS ARROYONES EN EL T.M.

FUENTE 
PALMERA

12500 10000 0

ELMA-20A.0026 REFORESTACION PARCELA
VILLAFRANCA DE 
CORDOBA

10000 6000 0

ELMA-20A.0016
RECUPERACIÓN Y LIMPIEZA DE LA FUENTE 
NUEVA EN LA CARLOTA, CÓRDOBA

CARLOTA (LA) 12500 10000 0

ELMA-20A.0035
MEJORA DE LA ZONA VERDE DEL POLÍGONO LA 
CERÁMICA

CASTRO DEL RIO 11999,99 9600 0

ELMA-20A.0037
AUTOMATIZACIÓN DE RIEGO EN ZONAS
VERDES DE POZOBLANCO

POZOBLANCO 16349,19 10000 0

ELMA-20A.0041
RENOVACIÓN DE MOBILIARIO URBANO DE
PARQUES Y JARDINES EN ALMODÓVAR DEL RÍO

ALMODOVAR DEL
RIO

6000 4800 0
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Segundo.- Admitir las solicitudes presentadas por las entidades locales que se relacionan a continuación y conceder la subvención por el importe que 
a continuación se indica en la Modalidad B:

.Propuesta de Asignación presupuestaria en Modalidad B: Gasto corriente  

Codigo Solicitud Entidad solicitante Presupuesto
Cuantía 

Solicitada
Cuantía 

propuesta

ELMA- 
20B.0018

EDUCACION MEDIOAMBIENTAL EN EL GUIJO GUIJO (EL) 5200 4160 4160

ELMA- 
20B.0016

PROGRAMA MUNICIPAL DE SENSIBILIZACIÓN Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL DE LOS BLÁZQUEZ.

BLAZQUEZ (LOS) 3750 3000 3000

ELMA- 
20B.0021

PROYECTO SENSIBILIZACIÓN EDUCAC.  AMBIENTAL
PARTICIPATIVA  PARA  CIUDADANIA REFORESTACIÓN
DEHESA

VILLANUEVA DEL DUQUE 6225 4980 4980

ELMA- 
20B.0022

PUESTA EN VALOR DE LOS RECURSOS
MEDIOAMBIENTALES CARCABUEY

CARCABUEY 6251 5000 5000

ELMA- 
20B.0007

CREACION DE SENDERO DE FLORA DEL PARQUE
NATURAL & GEOPARQUE SIERRAS SUBBÉTICAS EN
ZUHEROS

ZUHEROS 3000 2400 2400

ELMA- 
20B.0012

ECOPARTICIPACIÓN EN GUADALCÁZAR 2020 GUADALCAZAR 11000 5000 5000

ELMA- 
20B.0019

II JORNADAS MEDIOAMBIENTALES LA VICTORIA VICTORIA (LA) 5818,25 4654,6 4654,6

ELMA- 
20B.0005

CAMPAÑA  DE  SENSIBILIZACIÓN  PARA  LA
CORRESPONSABILIDAD  MEDIOAMBIENTAL  EN
DOÑA MENCIA

DOÑA MENCIA 5370 3990 3990

ELMA- 
20B.0024

¿JORNADA   DE PLANTACIÓN Y LIMPIEZA DEL 
ENTORNO NATURAL Y RURAL DE EL VISO¿

VISO (EL) 2500 1875 1875

ELMA- 
20B.0006

TALLER MEDIOAMBIENTAL ¿QUERCUS HORNACHUELOS 4598 3598 3598
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Codigo Solicitud Entidad solicitante Presupuesto
Cuantía 

Solicitada
Cuantía 

propuesta

ELMA- 
20B.0020

I  JORNADAS  ANDALUZAS  SOBRE  LA
CONSERVACION  DE  AVES  ESTEPARIAS,
AGRICULTURA Y TURISMO ORNITOLOGICO Y

SANTAELLA 5000 4000 4000

ELMA- 
20B.0008

ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL I ENCUENTRO 
ORNITOLÓGICO DE LOS PEDROCHES.

AÑORA 5955 3500 3500

ELMA- 
20B.0004

CONOCE TU TÉRMINO, SU FAUNA, SU FLORA Y SU
NATURALEZA.  PRIMER  PASO  PARA  SU
PRESERVACIÓN

ALCARACEJOS 3000 2400 2400

ELMA- 
20B.0011

MANTENIMIENTO Y ADECENTAMIENTO Y MEJORA 
ESPACIOS VERDES

VILLAFRANCA DE 
CORDOBA

10000 5000 5000

ELMA- 
20B.0023

NUESTROS ARBOLES NUEVA CARTEYA 4311,08 3448,86 3448,86

ELMA- 
20B.0001

CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN PARA FOMENTAR EL
AHORRO DE AGUA POTABLE

RUTE 4628,25 3702 3702

ELMA-
20B.003

III JORNADAS MEDIOAMBIENTALES DE
PEÑARROYA-PUEBLONUEVO: “SEPARA, RECICLA 
TUS BASURAS”

PEÑARROYA-
PUEBLONUEVO

5640 3948 3948

ELMA- 
20B.0017

PROGRAMA MUNICIPAL ACTIVIDADES DE
MEDIOAMBIENTE

OBEJO 6250 5000 5000

ELMA- 
20B.0014

ACTUACIONES DE SENSIBILIZACION Y EDUCACION 
AMBIENTAL MUNICIPAL PARTICIPATIVA

POSADAS 7000 5000 5000

ELMA- 
20B.0009

HAZLO VERDE. PROGRAMA DE SENSIBILIZACION 
EDUCATIVA EN EL MUNICIPIO DE ESPEJO

ESPEJO 4906,5 3876,1 3876,1

ELMA- 
20B.0010

PROGRAMA ANUAL DE MEDIO AMBIENTE
AGUILAR DE LA

FRONTERA
9015,41 4035 4035

ELMA- 
20B.0013

VOLUNTARIADO  AMBIENTAL:  LA  CASA  DE  LA
JUVENTUD  COMO  CENTRO  GENERADOR  DE
BIODIVERSIDAD.

CASTRO DEL RIO 7700 4700 4700
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Codigo Solicitud Entidad solicitante Presupuesto
Cuantía 

Solicitada
Cuantía 

propuesta

ELMA- 
20B.0002

CONOCE TU ENTORNO NATURAL CARLOTA (LA) 1525 1220 1220

ELMA- 
20B.0015

POZOBLANCO A PIE POZOBLANCO 6000 4800 1512,44
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Tercero.- Acordar el desistimiento de la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Bujalance, en
ambas modalidades (A y B),  por no haber  subsanado en el  plazo concedido a tal  efecto,  de
conformidad  con  el  artículo  68.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como conforme a lo establecido en la
Base 9.6 de la convocatoria.

Cuarto.-  Publicar la presente Resolución Definitiva mediante anuncio insertado en el tablón de
edictos de la sede electrónica de la Diputación Provincial, así como en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones.

Quinto.- Establecer un plazo de 10 días para que los interesados beneficiarios comuniquen su
aceptación. La aceptación, no obstante, se entenderá otorgada si el beneficiario no manifiesta su
oposición en el citado plazo.

Sexto.-  En  caso  de  renuncia  de  alguna  de  las  entidades  beneficiarias,  se  seguiría  el  orden
establecido en las tablas anteriores de la presente Resolución.”

Lo que se publica para su general conocimiento.

Contra la anterior resolución, que, según lo dispuesto en el art. 52 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las bases del Régimen Local, pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
los siguientes recursos:

a)  Recurso de reposición,  con carácter  potestativo,  ante  el  Ilmo.  Sr.  Presidente de la
Excma. Diputación Provincial, en el plazo de un mes contado a partir  del día siguiente al que
reciba la presente notificación, tal y como dispone los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b)  Recurso  contencioso-administrativo,  ante  los  Juzgados  de  lo  Contencioso-
Administrativo de Córdoba, según lo dispuesto en el art. 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al que reciba la presente notificación, tal y como establece el art. 46.1 de la
Ley 29/1998, antes citada.

En  el  supuesto  de  que  interponga  recurso  de  reposición,  no  podrá  interponer  recurso
contencioso-administrativo en tanto aquél no se haya resuelto expresamente o se haya producido
la  desestimación  presunta  del  mismo,  por  el  transcurso  del  plazo  de  un  mes  desde  su
interposición, tal y como disponen el art. 123.2 y 124 de la Ley 39/2015, arriba citada y 46 de Ley
29/1998. En el caso de la desestimación presunta del recurso de reposición, podrá interponer el
recurso  contencioso-administrativo  mencionado,  ante  los  Juzgados  de  lo  Contencioso-
Administrativo de Córdoba arriba indicados, en el plazo de seis meses contados a partir del día
siguiente a aquél en que, de acuerdo con la normativa invocada anteriormente, se produzca el
acto presunto tal y como establece el art. 46.1 de la Ley 29/1998, antes citada.

c) Cualquier otro recurso que Vd. estime conveniente en defensa de sus intereses.
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